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Anexo 2

Marco regulatorio de libertades restringidas para la Organizaciones de la Sociedad
Civil en Venezuela

1. Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) venezolanas trabajan bajo un marco
regulatorio restrictivo de los derechos y libertades civiles y democráticas, al margen de
la Constitución, dirigido a socavar su desempeño autónomo e independiente por ser
consideradas una amenaza para la seguridad y soberanía del Estado. El desarrollo de
este marco se inició en 2002 con la Ley de Seguridad de la Nación1, el aumento de
penas por delitos de desacato, difamación, perturbación pública y traición a la patria en
el Código Orgánico Procesal Penal (COPP), de 2005, el intento de aprobar una Ley de
Cooperación Internacional ese mismo año, que no prosiguió, y la instalación de un
Estado Comunal, propuesto por el Ejecutivo en la reforma constitucional de 2002
rechazada por referendo y, de todos modos implementada modificando al menos 67
leyes2 en la Asamblea Nacional (AN).

2. El marco siguió su desarrollo entre 2009-2010 con la Ley de Defensa de la Soberanía
Política y Autodeterminación Nacional3, las Leyes del Poder Popular4 5 (del Estado
Comunal) y la reforma a la Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y
Manifestaciones6. Entre 2012.-2017 se aprobaron la Ley contra la Delincuencia
Organizada y Financiamiento al Terrorismo7 (2012), una nueva reforma al COPP
(2012), la Ley de Alistamiento y Registro para la Defensa Integral de la Nación8

(2014), la reforma a la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (2014), las Normas
sobre la actuación de la Fuerza Armada Nacional en Funciones de Control Público, Paz
Social y Convivencia Ciudadana en Reuniones Públicas y Manifestaciones9 (2015) y la
Ley contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia (2017)10. Para entender
la situación actual de las OSC, destacamos las siguientes leyes:

a. Ley de Defensa de la Soberanía Política y Autodeterminación Nacional dictada
por la AN, prohíbe el financiamiento internacional a las asociaciones “políticas”,
entendidas de forma amplísima como las que tengan fines de “promover la
participación de los ciudadanos en los espacios públicos, el control de los
ciudadanos sobre los poderes públicos, y la divulgación, información y defensa de
los derechos políticos de la ciudadanía”, bajo la presunción de que estos fondos
pueden ser usados para “atentar contra la soberanía, la independencia de la Nación,
el ejercicio de las instituciones nacionales o de las autoridades legalmente
constituidas”. Contempla sanciones administrativas por recibir financiamiento
internacional o invitar al país a extranjeros que expresen opiniones críticas a las
instituciones de gobierno.

b. Ley contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo,
dictada por la AN, tiene carácter penal y tipifica de manera ambigua los delitos de
terrorismo, financiamiento al terrorismo y delincuencia organizada. Establece el



control, fiscalización, vigilancia, investigación policial y judicial, sin previo aviso,
de toda operación financiera “sospechosa”, aun cuando provenga de fuentes lícitas.
Son sujetos obligados “a vigilar y a ser vigilados”, las entidades financieras,
fundaciones, organizaciones sin fines de lucro, grupos de electores, agrupaciones
de ciudadanos/as, abogados y contadores. En 2020 se crearon el Cuerpo Nacional
contra el Terrorismo11 y el Plan Nacional contra el Terrorismo 2020-202212.

c. Ley contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y la Tolerancia, emanada de la
Asamblea Nacional Constituyente (ANC), hoy disuelta, tipifica como “delito de
odio” toda forma de expresión, incluidas declaraciones, actas constitutivas o
actividades de organizaciones políticas y sociales, bajo criterios ambiguos,
infundados y ampliamente discrecionales. Los medios de comunicación, las redes
sociales, los partidos políticos, las organizaciones de derecho privado y público,
pueden ser objeto de sanciones, revocatoria, suspensión o negación de concesión o
personalidad jurídica, incluyendo multas y prisión hasta de 20 años.

3. Pese a que las normas13 que regulan los actos de registro de las asociaciones civiles
sin fines de lucro14 garantizan la inscripción y seguridad jurídica de su
protocolización y autentificación en el marco de la legalidad y mediante procesos
expeditos15, oportunos16 y de un sistema de registros y notarías confiable, eficiente y
transparente17, la obstrucción de dichos actos ha sido una práctica constante desde
200918, con la creación de la figura de “abogados revisores” que determinan a
discreción la pertinencia o no de los documentos. Adicionalmente, en 2012 se dictó
la Resolución N°50 que ordenó a Registros y Notarías la vigilancia de “actividades
sospechosas” bajo la presunción de delitos de la Ley contra la Delincuencia
Organizada y Financiamiento al Terrorismo19.
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